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VISTO:  
 La nota 247/12 presentada por la Lic. Laura Beatriz Quintana por la que 
presenta la renuncia al cargo de profesora Adjunta- dedicación Semiexclusiva 
en la cátedra Práctica Profesional IV de la carrera Licenciatura en Turismo-
convenio Rawson y; 
 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que por la nota del Visto la Lic. Laura Beatriz Quintana presenta la 
renuncia al cargo de profesora Adjunta- dedicación Semiexclusiva en la cátedra 
Práctica Profesional IV de la carrera Licenciatura en Turismo, convenio 
Rawson; 
 Que no hay objeciones para la aceptación de la misma; 
 Que el tema fue tratado y aprobado por la totalidad de los presentes, en 
la Iº sesión Ordinaria del Cuerpo, de los días 21 y 22 de marzo ppdos. 
 
 
POR ELLO: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES 
Y    CIENCIAS SOCIALES 

 
RESUELVE 

 
Art.1º) Aceptar la renuncia a partir del 01/03/2012 a la Lic. Laura Beatriz 
QUINTANA al cargo de profesora Adjunta- dedicación Semiexclusiva en la 
cátedra Práctica Profesional IV de la carrera Licenciatura en Turismo, convenio 
Rawson. 
Art.2º) Regístrese, notifíquese a quien corresponda y cumplido ARCHIVESE.- 
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